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PRECIO DE StJSCKíPSÍOK 
;.- <eve*, órdenes y anunc i os que L a y a n de i n s e r t a r s e 

«a i os BoLs i -o ias OFICIALAS se h a n de m a n d a r a l J e f e P o -
lidoc r e spec t i vo , por o n y o oondac to se pasarán & l os 
u f a r e s d e >os m e n c i o n a d o * periódicos. 

(Sea uta 1* 8 (te Aten <t US ., 

I 

E n e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*6 u pesetas mensua l e s a n t i c i p a d a s ; 
l a e r a d e e l l a , 8*50 a l mes, 10*50 a l t r i m e s t r e , 21 a l semest re y 4 ¿ po r u n año. 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la Administración d e l BOLBTIS , 
c a l l e d e l A lmirante , 16, b a j o . — F u e r a de ceta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de o a r t a & l a Adminis t rac ión c o n inclusión d e l i m p o r t e d e l t i empo de abono 
e n l e t r a de fáci l cobro . . 

T a r i f a da 1 

Anuic ioe eñeisies (Je page. l inea ó frace:6i 

Id, particulares, i d . i d . id 

tone* 

'•: • peseta 

C'TB Id, 

Número sueho, 5 0 céntimos. 

P a r t o oficial 
|ad 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la Heina doña 
Victoria Eugenia, Bus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydoña Beatriz, conti» 
núa sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Secretaria, negociado 3." 

C I R C U L A R 

No habiéndose cumplido por los Ayun 
lamientes que á continuación se oitan lo 
jispuesto en oiroular de este Gobierno, 
feoha 1.° de Junio próximo pasado, in
serta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 1 del 
mismo mes sobro remisión á la Junta 
provinoial del Censo del ganado caba
llar y mular de esta provincia, del Esta
do, cuyo modelo se aoompaüaba, refe
rente á la estadística de oarros y oarrua-
jes qne existan en sos respectivas de
marcaciones munioipales, he aoordado 
reiterar á los expresados Ayuntamien
tos el más pronto oumplimiento de aque
lla oiroular, esperando que su eelo é in-
teréa no dará lugar á la adopción de co
rrectivos que estoy diapuesto á emplear 
oon todo el rigor que la ley me oonoede. 

Madrid 31 de Julio de 1909. =E1 go
bernador, marqués del Vadillo. 

Señores alcaldes de Ajalvir, Alcalá de 
Henares, Algete, Barajas, Canillas, Da-
ganzo, Fresno de Torete, Fuente el Saz, 
Paraouellos de Jarama, Pezuela de las 
Torres, San Fernando, Santoroaz, Santos 
de la Humosa, Valdeolmos, Valdetorres 
y Vallecas. 

Chozas, Hortaleza, El Molar, Padre-
znela, San Agustín y Valdepiélagos. 

Aranjuez, Brea, Colmenar de Oreja, 
Chinohón, Fuentidueña, Parale?, Tiel
mes y Villamanrique. 

Alooroón, Carabanohel Alto y Bajo, 
Ciempezueles, Cubas, Fuenlabrada, Ge

tafe, Leganés, Parla, San Martín de la 
Vega y Torrejón de la Calzada. 

Aldea del Fresno, Arroyemolinos, 
Boadilla, Chapinería, Sevilla la Nueva y 
Navaloarnero. 

Colmenarejo, Escorial, Fresnedillas, 
Galapagar, Guadarrama, Navalagamella, 
Robledo de Chávela, las Rozas, Santa 
Maria de la Alameda, Valdemaqueds , 
Valdemorillo y Villanueva del Pardillo. 

Rozas de Puerto Real y San Martín de 
Valdeiglesias. 

Cabrera, lloren jo. Mangirón, Neva-
rredonda, Oteruelo, Patones, Piñueoar, 
R • so< fría, Robleiillo, Rvbregordo, To-
rremcoha y el Vellón. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DK L A 

P R O V I N C I A DE M A D R I D 
La representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Direooión 
genere) del Timbre y Giro Mutuo, parti
cipa á esta Delegación en ofioio feoha 23 
de los corrientes que por la Compañía 
Arrendataria do Tabucos hs sido nom
brado inspector téonioo de la Renta del 
Timbre del Estado en esto provinoia don 
Leopoldo Garoia Duran, ouyo nombre-
miento ha sido oonfirmado por la expre
sada Direooión general del Timbre. 

Lo que se haoe públioo para oonooi
miento de las Corpornoiones, Socieda
des y partioulares á quienes pueda inte
resar. 

Madrid 27 de Julio de 1909. =P. 8 .— 
A. Mnnsalve. 

(Núm. 2.610.) 

En loa días 2, 3 y 4 del próximo mes 
de Agosto, de onoe de la mañana á una de 
la tardo, so satisfarán por la Caja de esta 
Delegación los intereses procedentes de 
resguardos de la teroera parte del 80 por 
100 de propios. 

Lo que se pone en ooneoimiento de les 
interesados por medio del presente 
anunoio. 

Madrid 29 de Julio de 1909. =Ei dele
gado de Haoienda, M. Man coón. 

(Núm. 2.641.) 

AYUNTAMIENTOS 
ORUSCO 

Por dimisión del que la venia desem

peñando se halla vaoante la plaza de ins
peotor munioipal de carnes de esta villa 
dotada oon el aneldo anual de noventa 
pesetas. 

L js aspirantes á dioha plaza dirigirán 
sus solioitudes debidamente reintegradas 
al señor aloalde de esta villa, en el plazo 
de treinta días, contados desde el en que 
aparezca inserto este anunoio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Orusoo á 30 de Julio do 1909.=Ei al
oalde, Hilario Mareno. 

(O.-130.) 

D I R E C C I O N 
D E L 

Servicio Agrooómico-catastral 
DE MADRID 

Avance catastral de la riqueza rímica 

L a Dirección general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas ha dispuesto en acuerdo 

de 1 2 de Octubre de 1 9 0 6 : 

1 . a Que en 1?. formación de los Registros 

fiscales de ia propieda ' rústica no se t-ndrá 

en cuenta n inguna exención que no esté re 

conocida por autoridad competente, según lo 

prevenido n el artículo 1 1 de la Ley de 1 8 de 

Junio de 1 8 8 5 , en la forma expresada en el 

artículo 5 3 del Reglamento de 3 0 de Setiem

bre del mismo aQo, sobre repartimiento y ad

ministración de la contribución de Inmue

bles, Cult ivo y Ganadería. 

2. " Que las solicitudes de exenciones pro 

ducidas por can au anteriores á la aprobación 

de los Registros no producirán indemnización 

tributaria por el tiempo anterior á la fecha en 

que aque l a instancias se reciban en laa o f i 

cinas i e Hacienda, s in perjuicio de que el 

plazo de exención se cuente desde la fecha en 

que resulte implantado el cambio de cult ivo; y 

3 . ° Que las solicUues correspondientes A 

hechos posteriores á la aprobación de los R e 

gistros se tramitarán con arreglo á lo dispues

to en el referido artículo 5 3 del Reglamento 

de 3 0 de Setiembre de 1 8 8 5 , con la vi riarion 

consiguiente á c prevenido en el artículo sex

to de la Ley de 27 d* Marzo de 1 9 0 0 . 

De igual modo quena dispuesto por Real 

orden del Ministerio de Hacienda de 1 8 de 

Enero próximo pasado, publicada en la Qacet* 
del 1 4 y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro 

vincia del día 1 6 del mes referido: 

1 .* Que los propietarios deberán presentar 

las hojas declaratorias dentro del plazo da 

treinta días, á partir de la lecha de su r e 

cibo; y 

2.° Que cuando los propietarios, asi ad 

vertidos de su derecho y ce su propio interés, 

no presenten sin embargo lar tojas de - a r a -

toriae de sus respectivos predios dentro del-

expresado término de treinta días, Btián 

aquellas redactadas por la« Juntas Periciales y 

en su defecto por lae brigadas correspondien

tes del Catastro, valiéndose de los datos que 

obtengan del reconocimiento y aforo dt laa 

fincas; y cuando tales datos no fueran bastan

tes acudiendo á la medición parcelaria, cayos 

gastos, á razón de dos pesetas po: hectárea, 

•eran exigidos á los propietarios por las res

pectivas Administraciones da Hac ienda . 

Lo que se pone por medio del presente B O 

L E T Í N O F I O I A L en conocimiento del A y u n 

tamiento, junta Pericial y propietarios 

agricultores del término municipal de Fe la -

yce, en que darán principio entreve los tra

bajos para la implantación del avance ;atae<-

tral . 

Madrid 2 9 de Jul io de 1 9 0 9 . — hl ingenie

ro director, A . Gómez Flores . 

(Núm. 2.63^.) 'O. 127. 

A g e n c i a E j e c u t i v a 
DE L A 5 . a ZONA 

Den Emilio Molina, agente ejecutivo de 
Hacienda en ia quinta Zona. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio seguido por est8 Agencie rontra 
D. Julie Fernández y Garda, por delitos 
ds la oontribuoión territorial, Zona de 
Ensanohe, desde el segundo trimestre 
del pasado ejeroioio, se dictó oon feohs 
9 de Junio del año último, le siguiente 
providenoia: 

•De oocformida . oon lo dispues.o ec 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de A b r i l 
de 1900, deolaró inoursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 10C 
(á más del 5 del primer grado) sobre el 
importe total del descubierto á les con
tribuyentes incluidos en.la anterior rela
oión. Notiflquese á los contribuyentes 
esta providencia, á f i n de que puedan 
satisfacer B U S débitos durante ei plazo de 
veintiouatro horas; advirtiéaioles que, 
de no verificarlo, se prooederá inmedia
tamente al embargo de todos ana bienes, 
señalando al efeoto las finoas qne han de 
ser objeto de ejeonoión, y se expedirán 



lss apártanos mandamientos si setter 
Registrador de la propieded del partido 
para la anetaoión preventiva del em-
birge .» 

T no oonooióndose sn domioilio se le 
netif ioa por medio del presente, ad vir
tiéndole qne s i é las veintionatro horas 
de esta publioaoión no verifioa el pago 
en las ofioinas de este Agenoie, sitas en 
la oallo de Jesús del Vello, núm. 28, prin
oipal, y horas de tres á oinoo de la tarde, 
se procederé el embargo de sn parte del 
solar de la oalle de Moretines, núm. 10. 

Asi mismo, oen feoha 5 de Noviembre 
de 1908, 3 de Febrero, 13 de Abril y 2 de 
Jnnio del süo oorriente, se han diotado 
por loa trimestres 3.° y 4 . a de 1908, y 1.* 
y 2 . ' del aotual, ls providenoia siguiente: 

E n v i r t u d de las atribuciones que me 
competen, y oon arregle é lo dispuesto 
en el ar t . 148 de le Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, aoumúlese el débito que 
expresa l a oertifioaoión que prooede al 
t.xpediónte inooado por los atrases, el 
quo 63 u n i r s e estas diligenoias. Conside
róse pr miado el débito del aotual tri
mestre e J. e l mismo grado en que se en
cuentran los débitos anteriores y am
plíense los embargos en la oantidad ne
cesar ia , previa la oportuna liquidación, 
de ouyo rebultado se dará oonooimiento 
a l deudor a l netifioarle ests providenoia. 

Débito 

P o r ouotas 18'55 
« reoargos 2'78 
« oostss y reservas 100 

lotal 12P33 
Dado en Madrid é 28 de Julio de 1909. 
—Emilio Molina. 

C u a r t a a o a a 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
Por la Agencia ejeoutiva de dioha zo

na, se ha diotado en expediente de apre
mio oontra los deudores que abajo se ex
presen, le siguiente: 

c Providenoia.—Da oonformidad oon lo 
dispuesto en el artíoulo 66 de la instruo
oión ae 26 de Abril do 1900, declaro in-
ourso en el segundo grado de apremio y 
rooargo de l 10 por 100 (á más dei 5 de 
primer grado) , sobre el importe total del 
descubierto é los oontribuyentes inclui
dos en las anter iores oertif ioao*ones. No 
t i f iqueso esta providenoia á los interesa
dos, é f i n de que puedan satisfacer sus 
dosoubiertos en el plazo da veinticuatro 
horas, advirtiéodoles que, de no v e r i f i 
oar lo , se prooederá inmediatamente al 
ambergo y venta de sus bienes. > 

Y desconociéndose ol domio i l io de los 
deudores ó de s u 1 representantes, se les 
not i f i ca por ol B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov ino ia á los efeotos de instruooión 

Deudores . — D . Romueldo Pérez, oon
oepto dereohos Realas, importe del débi
to 162*22 pesetas. 

D . José L l i e r Be rna rdo , por el mismo 
concepto, débito 1.272'95 pesetas. 

D . F - u s t n : o Rub i o , íd., J l ' 6 5 pesetas. 
D . J - :é C.;bada P ? r r c , Id., 796'88 pe

setas. 
D . Rpfse l He r r e ro y o t ro , Id, 1.648'69 

pésetes. 
D . Maximino Centenera , i d . , 104'15 

pesetas. 
D . Agurírt Fernández, Id. , 2«14 pe

setas. 
M a d r i d 3 do Agosto de 1909.— E l agen

te ejecutivo, P . A. , Sant iago Ben i t o . 

tesorería de Hacienda 
IONA DE CHINCHON 

Recaudación de Contribuciones.—3* Tri 
mestre 1909. 

La oobrenza de laa oontribuoienea de 
Rústica, Urbana, Iodustrisl y Carruajes 
de luje, correspondientes si trimestre y 
aüe expresados, tendrá lugar én lee pue
bles que eomponen este partido en lee 
días que é continuación se detallan y por 
los recaudadores subalternos que se ex
presan. 

Recaudadores: D. Gregorio Baroala, 
D. José Baroala, D. Saturnino Leen. 

Pueblos.—Dias de oobranza. 
Chinohón, 17, 18, 19 y 20 de Agosto. 
Aranjuez, 10, 11, 12 y 13. 
Arganda, 6, 7, 8 y 9. 
Belmonte, 15 y 16. 
Brea, 11 y 12. 
Carabaúa, 10 ,11 y 12. 
Colmenar de Oreja, 21, 22, 23 y 24. 
Extremara, 17, 18 y 19. 
Fuentidusña, 13 y 14. 
Morete, 5, 6, 7 y 8. 
Perales, 2, 3 y 4. 
Tielmes, 2 y 3. 
Valdaracete, 13, 14 y 15. 
Vsldeleguna, 19 y 20. 
Villaoonejos, 17 y 18. 
Villamenrique, 1 y 2. 
Villsrejo Sálvanos, 3, 4 y 5. 
Lo que se haoe saber por el presente 

enunoio psra que ¡legue é oonooimiento 
de los contribuyentes. 

Medrid 16 de Julio de 1909 .=El recau
dador, Jesús Baroala. 

(Núm. 2.546.) 

ZONA DE SAN LORENZO DEL 
E S C O R I A L 

La reoaudaoión de las contribuciones de 
este trimestre so efsotúan en los días 
siguientes: 
Auxiliares: D. Angel B lasco , D. Miguel 

Lumbreras, D. Juan García y D. Félix 
Paredes. 

San Lorenzo del Esoorial, 5 y 6 do 
Agoato. 

Alpedrote, 6 y 7. 
Aravaoa, 8. 
Ceroedilla, 2 y 3. 
Colmenar del A r r o y o , 5 y 6. 
Colmenurejo , 8 y 9. 
Collado Mediano, 4 y 5. 
Col lado V i l l a l b a . 6 y 7 . 
Esoo r i a l , 27. 
Fresned i l l as , 13 y 14. 
Galapagar, 8 y 9. 
Guadar rama, 4 y 5. 
Mojdahonoa. 11 y 12. 
Mol inos (Loe) 2 y 3. 
Navalagamel la , 13 y 14. 
Pardo (E i ) 13 
Robledo da Chavo la , 16 y 17. 
Rozas de M a d r i d (Las) 11 y 12. 
Santa María de la Alameda, 1 y 2. 
Torrelodones, 15. 
Valdomaqueda, 18. 
Va ldemor i l l o , 10, 11 y 12. 
V i l l anueva del Pa rd i l l o , 15 y 16. 
Zarzalejo, 3 y 4. 
Madr id 20 de J u l i o de 1 9 0 9 . = E l recau

dador, J u n n Garoía. 
(Núm. 2.543.) 

ZONA D E NAVALCARNERO 
Tercer trimestre de 1909 

L a reoaudaoión de las oontribuoiones 
de este t r im i s t r e sa efeotnará en lea días 
siguientes: 

Auxiliares: D. FAliz Paredes, D. Juan 
Garoia, D. Miguel Lumbrerae y D. An
gel Blesoo. 

Neveloarnere, dlss 9,10 y 11 de Agesto. 
Alome (El), 10 y 11. 
Aldoe del F r e sno , 7 y 8. 
Arroyomolinos, 12. 
Boadilla del Mente, 13 y 14. 
Brúñete, 1 y 2. 
Chapinería, 5 y 6. 
Pozuelo de Alaroón, 9 y 10. 
Quijerna, 1 y 2. 
Seville la Nueve, 8 y 9. 
Villementa, 7 y 8. 
Villamantilla, 3 y 4. 
Villanueve de la Cañado, 15 y 16. 
Villanueve de Perales, 3 y 4. 
Vi l lav io iosa de Odón, 13, 14 y 16. 
Medrid 20 de Julio de 1909.—El recau

dador, Juan Garoia. 
(Núm. 2.542.) 

CIRCULAR 

A los señores aloaldes-presidentes de 
los Ayuntamientos de esta p rov ino ia . 

Sírvase inmediatamente verifioor el 
ingreso en el Tesoro do lae cantidades 
reouudedas por el impuesto de cédulas 
personales correspondientes al ejeroioio 
aotnal. 

Madrid 29 de Julio de 1909.=El tesore
ro de Haoienda, Fernando Ruiz de Gr i 
jalba. 

(Núm. 2.642.) 

Contribución Accidental. -Año de 1949 
Por la Tesorería de Hacienda de esta p r o 

vincia ae ba dictado la providencia siguiente: 

Oe conformidad coa la dispuesto en el artí

culo 60 de la Instrucción de 26 de Abr i l de 

1900 , declaro incursos en el primer <rado de 

apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contr ibuyan-

tes sujetos á dicha tributación en Madr id , 

que pertenecen a la Zona quinta y tercera y 

que resultan incluidos en la relación que que

da en esta oficina. 

E n cumplimiento del articulo 51 de la m i s 

ma instrucción, publiquese esta providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respect i 

vos valorea, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 

lo prevenido en nicho articulo 5 1 . 

Madr id 31 de Ju l i a de 1 9 0 9 . — E l tesorero 

d<í Hacienda, F. R u i : de Gri ja lba. 

?80VI0ENCIK_ JUOICIAIÍS 
j o¿n - . * ( ! < » v <¡.« I n ^ i a n o t a 

C E N T R O 
L u i s Moreno, e leotr ioista, que vivió 

oalle de S i l v a , núm. 17, por e l de l i to do 
estafe, para que oomparezoa on el J u z g a 
do de instruooión dei d i s t r i t o de l Cen t r o , 
en el término de d iez días. 

M a d r i d 14 de J u l i o de 1909 .=Fe l ipe 
Torren. . - E l esor ibano, l icenciado Rafael 
L . de Pando . 

(Núm. 2.48G.) (B.—2.063.) 

Félix N . , alto, g rueso , moreno , y v is te 
I achulapado, que vivió callejón del A l a -
¡ m ino , núm. 1, por el de l i to de estafa, 

para quo comparezca en e l Juzgado de 
instruooión del d i s t r i t o dol C e n t r o , en e l 
término de diez días. 

M a d r i d 14 de J u l i o do 1 9 0 9 . ^ F e l i p e 
Torres . = E l esor ibano, l ioenoiado Rafae l 
L . de Pando . 

(Núm. 2.487.) ( B . — 2 064.) 

PALACIO 
Garoia, Florentino, que vivió Cerro 

del Cuervo, casa del Tie España, su ao
tual paradero se ignore, para prestar de 
olereoión ante el juez que la ordene el de 
Instruooión de Peleólo, el dle 13 de Mar
zo 1909; que se dicta por amenazas, pare 
que comparezca en dioho Juzgado, den
tro del término de 5 dios, que deba con
currir le indicada. 

Madrid 14 de Julio de 1909.=E1 juez 
instruotor, Enrique Hernández. = E l ea
oribano, Dr. Juan Infante. 

(Núm. 2.489.) (B.—2.066.) 
J E T A F E 

En virtud de providenoia dictada oon 
esta feoha, por ei señor juez de instruo
oión del partido, en el sumarlo que ins
truye per varias falsedades en la celebra
ción do juioios oonvenidos, se manda oi-
tar á José Marrón Alvarez, José Palet 
Sanz, Joaquín Carrafaoh Vera, Josefina 
Carraf aoh Vera, Ineso O r t i z Rodríguez y 
Juan Manuel Cela García, para qne den
tro de los diez * dias siguientes é la pu
blioaoión de la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFIOIAL de la pro
vinoia, oomparezoan en este Juzgado é 
prestar deolaraoión en indicada oausa; 
aperoibidos que oaso de inoompareoen-
eia les pararán los perjuicios é que hu
biere lugar en dereoho. 

Jetafe 15 do Julio de 1909.=E1 seore
tario, lioenoiado Ramón Santa María. 
= E B oopia, lioenoiado Ramón Santa 
María. 

(Núm. 2.500.) (B.-2.073.) 
CENTRO 

Agustín Nadal, transíormista, que vi 
vio en el Callejón de Tudescos, 4, 3." 
por estafa, ante el Juzgado de instruo
oión del Centro, en término de diez días. 

Madrid 16 de Julio de 1909.=Folipe 
Torces.=El esoribano, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 2.504.) (B.—2.074.) 

BUENAVISTA 
Den Fermín Castaño y González, juez 

munioipal é interino de instruooión del 
distrito de Buenavista de esta oorte. 
P o r la presente oito, Homo y emplazo 

i Luoiano Vele Cruz, natural de Galisan-
oho (Salamanca), hijo de Paulino y Filo-
mona, de 22 años, soltero, ooohero y sin 
domioilio, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguienie a l 
en que esta requisitorie so inserte en l a 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi S a 
la-audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oeile de l General Castaños, ooa 
el objeto de Uevar á oabo.su prisión de -
oretada eu oansa por atentado; aporoibi-
do quo, de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará e l p9rjuioio á que h u 
biere luga r . 

A l m ismo t iempo ruego y enoargo á 
todae lus autor idades, y ordeno á la poli
oia jud i o i s l , proonda a á la busoa de l ex
presado procesado, ouyas señas persona
les no constan; y en e l oaso de ser habido 
l o pongan á m i disposioión en este J u z 
gado. 

M a d r i d 16 de J u l i o do 1909.=Fermín 
Castaño.=El secretar io , l i od . Fe l ipe ds 
Sande. 

(Núm. 2.503.) (B.—2.075.) 

H O S P I T A L 
Ben i to Pasoual (Juan, ) h jo de Fe l ipe 

y L i b r a d a , na tura l de Ho lombradas (Se
govia), so l tero, j o rna le ro , de 24 años, 
que vivió oalle de l A m p a r o , 24, por esta
fa, y ha de presentara* ante e l Juzgado 
de instrncoión del d i s t r i t o de l Hosp i t a l 
de esta oorte, dentro de diez días, é o on -

http://oabo.su
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tar desde el siguiente si ds ls inseroión 
de ls presente en les periódiooa ofioiales. 

Madrid 16 de Julio de 1909.«=Marisne 
Lujan. =El esoribano, Pedro Martínez 
Grande. 

(Núm. 2.506.) (B . -2.076 ) 
CONGRESO 

Pon Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instanoia ó instruooión del dis
trito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo al 

procesado Franoisoo Fargo, que vivió en 
la oalle de Jesús y María, 22,2 .° , derecha, 
ouyas demás oirounstanoias y paradero 
ae ignora para que en el término de diez 
dias, oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en \a Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala-audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgsdes, 
oalle del General Castaños, oon objato de 
reoibirle deolaraoión indagatoria y prac
ticar otras diligencias; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agen
tes de ls polioia judicial prooedan á la 
busoa del expresado prooesado, ouyas 
Beñaa personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 15 de Julio de 1909.=Ramiro 
Ceres.= El esoribano, Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 2 507.) (B.-2.077.) 

Valdivieso Ruis, Ramón, hijo de Fran
oisoo y de Josefa, natural ds Basa (Gra
nada), Oleado, oamarero, de treinta y un 
afios, ouyas señas p arsenales se ignoren, 
qne vivió oalle de las Infantas, 7, euarto 
número 6, se ls oita per lesiones, para 
que oomparezoa ante el Juzgado da ina-
trnooión dsl distrito del Hospioio, dentro 
del término de diez días. 

(Núm. 2.510.) (B.--2,080.) 

CHAMBERÍ 
Federioo Manteoón, es joven y oejo, 

que vivió oalle de los Artistas, $9, por 
hurte, ante el Juzgado instructor de 
Chamberí, en término de diez diaa, 

Madrid 13 de Julio de 1909 .=Jesé 
Martínez Enriquez.=El esoribano, Gra
ses Vidal. 

(Núm. 2.514.) (B.-2082.) 

Don Ramiro CordS y López, juez de ins
truooión del distrito del Congreso de 
esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo á 

Dolores Moles y su hija D l lores Espinos, 
artistas de teatro, osráoteristioa y tiple 
respeotivamente, que habitaron en esta 
oerte oalle do San Pedro, 25, p iso 2 ° , y 
ouyo aotual paradero se ignora para qne 
an el término de diez días, oontados des
de el siguiente el en que ests requisitoria 
se inserte en ls B O L E T Í N O F I O I A L compa
rezcan en mi Sala-audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
neral Castaños, oon objeto de responder 
á los cargos que h s resu l tan en oausa 
que se las sigue por estafa, aperoibidab 
que, de no ver i f i car lo , serán declaradas 
rebeldes y las parará el perjuioio á que 
hubiere lugar 

Al m i smo t iempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de l a pol io ia jud ic ia l prooedan á 
lo busoa de las expresadas procesadas, 
ouyas señas personales no constan, y en 
el oaso da ser habidas las pongan á m i 
disposioión en este Juzga i o ó en la cárcel 
correspondiente. 

M a d r i d 16 do J u l i o de 1 9 0 9 . = R a m i r o 
Cores . — E l esoribano, Va ld i v i e s o . *• 
P. S — Tomás A lde re . 

(Núm. 2.508.) (B.—2.078.) 

H O S P I C I O 
Blanoo M u r i l l o , Leono ia , hi ja de León 

y de Agus t ina , natura l de Pasajes ( G u i 
púzcoa), oasade, sus labores, de t re in ta y 
nueve años, ouyas señas personales son : 
estatura regu lar , oolor pálido, pelo ne 
gro, ojes negros, v iste fa lda y mantón 
negros, que vivió oalle do Monteleón, 
número 13, bo le oita por expandioión de 
billetes f alpes, para que oompnrezc i ante 
el jzez de instruooión del d i s t r i t o del 
Hospioio, dentro del término de diez 
días. 

(Núm. 2.509.) (B.—2.079.) 

L u i s Sanz Cal le jas «Ei b a r b a r i l l o , es 
joven , que vivió Carn ioer , número 11, 
ouar io núm. 9, por h u r t o , ante el Juzga 
ins t ruo tor de Chamberí, en término de 
diez días. 

M a d r i d 16 de J u l i o de 1909.=José 
Mar t inez Enríquez.—El esor ibano, G r a 
ses V i d a l . 

Núm. 2.515.) (B. - 2.083.) 

Ange l Sanz Callejas, «El Barbarillo», 
na tura l de M a d r i d , soltero, de treoe años 
de edad, quo vivió Carn ioe r , núm. 9, 
bajo, por el de l i to de h u r t o , se le oita en 
este Juzgado ins t ruotor en e l término de 
diez días. 

M a d r i d 16 de J u l i o de 1909.=José Mar 
tínez Enrique^.—E> esoribano, Grases 
V i d s l . 

(Núm. 2 516.) (B.—2.084. ) 
U N I V E R S I D A D 

D o n Manue l Moreno • Fernández de R o 
das, juez de p r ime ra ins tanc ia é i n s 
truooión del d i s t r i t o de l a U n i v e r s i d a -
de esta oorte. 
P o r el presente o i to , l l s m o y smp l s zo á 

J u a n R u i z Giménez, ouyas demás o i r 
ounstanoias y aotual paradero sa i gnora , 
para qne en el término do oinoo dias, 
oontados desde el s iguiente s i en que 
ests r equ is i t o r i a se inser ta on l s Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en m i Sala 
audienoia, s i ta en e l Palaoio de los J u z 
gados,' oalle de l Genera l Castaños, oon e l 
objeto de reo ib i r l e deolaraoión indaga to 
r i a en oausa que se le sigue por c o n t r a 
bando de tabaoo, aperc ib ido que, de no 
ver i f i ca r l o , sorá deolarado rebelde y le 
parará e l perjuioio á qua hubiere lugar . 

A l m i smo t iempo ruega y enoargo á to
das las autoridades y ordeno á los «gan
tes de la pol io ia jud i c i a l procedan á la 
busoa dal expresado prooesado, ouyas 
señas personales se i gno ran , y en el 
oaso de ser habido lo pongan á m i d i spo 
sioión á les efectos expresndes. 

M a d r i d 16 da J u l i o de 1909.=Ménud 
M c r a n o . = E l escr ibano, l ioenoiado V i 
oente Moreno. 

(Núm. 2.517.) (B.—2.085.) 

D o n Manue l Moreno y Fernández de R o 
das, juez de pr imera instanc ia é i n s 
truooión del d is t r i to do la U n i v e r s i 
dad de esta oorte. 

P o r el presento oito, l lamo y emplazo 
á Manue l Rodríguez Gutiérrez, ouyas 
demáa oirounstanoias y aotual paradero 
ae i gnora , para que en el término de diez 
d ias , oontados desale el s iguiente el en 
que esta r equ is i t o r i a se inserte en la Ga 
ceta de Madrid, oomparezoa en m i Sa l a -
audienoia, s i ta en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del Genera l Castaños, oon el 

objeto de reoibirle deolaraoión indagato
ria en oausa que ss le aigne por contra
bando de tabaoo; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas lss autoridades y ordeno á los 
sgentss de ls palióla judio al prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se i gno r sn , y en el cae» 
de ser habido lo pongan á m i disposición 
á los efeotos expresados. 

M a d r i d 16 de J u l i o de 1 9 0 9 . = M a n u e l 
Moreno .=E1 escr ibano, licencíalo V ioen
te Moreno. 

(Núm. 2.518.) (B .—2 086.) 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de prov idenoia del señor 

juez de p r ime ra instanoia é instruooión 
del d i s t r i t o del Congreso da esta oorte, 
diotada en el dia de hoy en el sumar io 
quo se i n s t ruye por falsedad en u n r eo i -
bo de prsétamo, se oita £ ia denunoiada 
Domin ioa I tuarte , que ha habitado en la 
oalle de Cañizares, núm. 1, y cuyas de -
más oirounstanoias y aotual paradero 
se i gnoran , para que oomparezoa en su 
Sala-audienoie, s i ta en el Palaoio de los 
Juzgado?, oalle del Genera l Castañas, 
dentro del término de ooho días, o o n 
tados desde el s iguiente a l en quo este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi 
oíales, oon el objeto de ser o ida á tenor 
de l heoho de autos; bajo aperc ib imiento 
de ser declarada inonrsa de l a m u l t a de 
25 pesetas oon qua se la oonmina , s i n pe r 
juio io de adoparse otras determinac iones 
á f i n de ob l igar las á efectuar d i cha osm-
pareoenoia. 

Madr i d á 17 da J u l i o de 1909 - » • . ' B . 
= E 1 señor juez, R . C o r e s . = E l esor ibano 
P . S. , Tomás Alderé. 

(Núm. 2520.) ( B . - 2 . 0 8 8 . ) 

C E N T R O 

R i m i r e de las Heras Julián, n a t u r a l 
de Mad r i d , oasado vendedor de aves, de 
29 años, estatura r egu la r , pelo r u b i o , 
ojos azules, nar i z r egu lar , oolor rub i o ; 
que vivió oalle do Har t06mbnoh, número 
2, p r ino ipa l , por falsedad y sustraooión 
de títulos, ante e l Juzgado de Instruooión 
dal d i s t r i t o dei Cent ro , durante al plazo 
de diez d ias. 

Madr i d 19 de J u l i o do 1 9 0 9 . - F e l i p e 
T o r r e s . = E l esoribano, lodo. Rafael L . de 
Pando. 

(Núm. 2.531.) (B.—2.091. ) 

H O S P I C I O 
Blauoe, Domingo, último domic i l i o L i 

ber tad, aúm.Jl, suao' .ualparadero se des
conoce, para prestar deolaraoión ante el 
juez del d i s t r i t o dei Hosp i c i o , e l día 23 
del aotual, en oausa que sa d i c ta por i n j u -
rías á D. José Espinóse, para que c o m 
parezca en ia Sala audienoia del Juzgado 
del Hospio io , á las diez i e la mañana 
dentre del término oinoo días: autor idad 
que deba ooaourr i r , sen i r juez del d i s t r i 
to del Hospicio, 

M a d r i d 23 de J u l i o de 1909 .=V . J B . " — 
E l señor juez, Ale jandro Bus tamante . - -
E l esoribano, L iodo . Pedro Teranena. 

~7Núm. 2.548 ) (B.—2.093. ) 

días; autoridad que deba oonourrir, juez 
del distrito del Hospioio. 

Madrid 23 de Julio do 1909. =»Y. # B * 
El señor juez, Alejandro Bastamente.— 
El esoribano, Lodo. Pedro Taraoeua. 

(Núm. 2.549) (B . —2.094.) 

PALACIO 
En virtud de providenoia del señor 

juez de intruooión del distrito de Palaoio 
de esta oorte, diotada en el día de hoy, 
en oausa por suatraooión de ropas, se 
oita á doña Gregoria de Lucas, qus ha 
vivido en la oalle de Ferraz, nú n. 59, pise 
bajo, patio, y ouyo aotual domioilio ss 
ignora, para que oomparezoa en la Sala-
audienoia de este Juzgado, sits en la 
oalle del General Cartañoa, dentro del 
término de oinoo días, oon el objeto de 
prestar deolaraoión en la mencionada 
oausa, bajo la multa de 25 pesetas, si no 
oompareoiese. 

Y para s n ins9roióu en el B O L E T Í S 
OFIC IAL de esta provinoia, firmo la pre
sente en Madrid á 22 de Julio da 1909. 
— E l esoribano, Luis Moliner. 

(Núm. 2.550.) (B.—2.095.) 

Serrano Izquierdo. Ca rmen , último do
mio i l i o oonooid) oalle de B a r b i e r i , núme
ro 24, su aotual paradero se i gnora , pa 
r a que oomparezoa ú prestar deolaraoión 
ante juez del d i s t r i t o del Hosp io io , e l día 
23 del actual , eu o-iusa que sa c io ta por 
lesiones de la niña E m i l i a Se r rano , para 
que comparezca en e l re fer ido Juzgado 
hora de 9 á 12, dentro dol término oinoo 

•Tuzeados n i u n l o l p a ' u 
B U E N A V I S T A 

En v i r t u d de prov idenoia del señor juez 
munio ipa l del d is t r i to da Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Mar iano Garo ia Rebollón, que 
dijo v i v i r en la oalle de Alcántara, 5, bajo 
(Tetnán de las V iotor ias ) , y ouyo para -
doro en la aotual idad se i gno ra , para qua 
oomparezoa en dioho Juzgado, s i to en 
l a calle de Balen, número 2, pise s e g u n 
do, en e l término de nueve días á ser 
reoonooido par el méi ioo forense; aper
cibimiento que de no verificarlo, le 
parará el per juic io á que haya l uga r en 
dereoho. 

M a d r i d 26 de J u n i o de 1909 .=V . # B . 9 = 
Fermín Castañón.=El seoretario, A l f r e 
do de l Cas t i l l o . 

(Núm. 2.430.) (B.—2.020.) 

E n v i r t n d de prov idenoia del señor juez 
mnnio ipa l del d is t r i to de Buenav is ta da 
esta oerte, por el presente se oita y em
plaza á Cándida Sánohez González, que 
dijo v i v i r en la oalle Anoha de San B e r 
nardo, núm. 66.. y ouyo paradero en la 
aotualidad se i gnora , para qne en el tér
mino de nueve dias oomparezoa en dioho 
Juzgado, s i to en la oalle de Belén, núme-
2, piso segundo, £ o u m p i i r l a pena qae 
la ha sido impuesta en el ju io io de faltas 
número 539-999 que pande en este J u z -
gado por lesionas y malos tratos; a p e r 
c ib ida que, de no ver i f ioar lo , l a p a 
rará el perjuioio á que haya lugar en de 
reoho. 

M a d r i d 30 de J u n i o de 1909.=V.* B . * = 
Fermín Cestaüón. — E l seoretario, A l f r e 
do del Cas t i l l o . 

(Núm. 2.431.) (B.—2.021. ) 

E n v i r t u d de prov idenoia del señor 
juez munio ipa l del d i s t r i t o de B u e n a v i s 
ta de esta oorte, por e l presente sa oita y 
emplaza á Andrés Robledano Monta l vo , 
que dijo v i v i r en la oalle do Magal lanes, 
12, cachera, y ouyo paradero en la ao 
tual idad se i gnora , para que en el térmi
no de nuevo dias oomparezoa en diohe 
Juzgado, s i to en la oalle de Ba leo , núme
ro 2, piso segundo, á oump i i r ls pena 
que le ha s ido impuesta en el ju io io de 
faltas núm. 603-909 qae pende en eata 
Juzgado por oorrer caballerías oon p e l i 
g ro de los transeúntes; apero ib ido qne, 
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lss eerrientee, i lis nueve de au maña-
di , eerapareses en ls Sala audienoia ds 
sets Juzgada munioipal, lite en el pise 
prinoipal dS ls Oasa-Aynntamiente, I ls 
eelebreoién del juioie antea meneienede, 
si que oeneurriri een le í mediee de 
pruebe de qne intente valerse, baje aper
cibimiento si Be oompareoe de pararle el 
per juioie I que hubiere lugar. 

T pira I U inseroión en el B O L E T Í I » O F I 

C I A L de eate prevínole, expide le presen
te en Getafe é dios de Julio de 1909. = 
V. * B. 4=E1 juez municipal, Pablo ds 
Fuonmayor y Gómez..«El secretario, 
Faustino Marta. 

(Ném. 2.446.) (B.—2.032.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del señer don 
Miguel Oohea Lumbier, jnez mnnioipsl 
del distrito de Chamberí de esta oerte, se 
oiti llama y emplaza a Alfonie Herrero 
Meroader, ouyas demás oirounstineies y 
aotual paradero ie ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en diohe Juzgado é extinguir l i pena im
puesta en juioie de fal núm. 1.619, bsjo 
aperoibimiento de que, si ne le verifioe, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 28 de Junio de 1909.-V.' B . ° 
—Miguel Oohoi. — El seoretario, Lui i 
Garrido. 

(Núm, 2.456.) (B.—2.036.) 

En virtud de providenoia del señor den 
Miguel Oohea Lumbier, juez munieipal 
del dietrito de Chamberí de eata oorte, 
seeits, llama y empleas á Adrián Mén
dez y Manuel Mooge, ouyas demás oir
ounstanoias y aotuales paraderoa se ig
noran, para que en término de segundo 
dle oomparezoan en dioho Juzgede á ex
tinguir le pena impuesto en juioio de fal
tas número 2,119 de 1908, bajo aperoibi
miento de que, si ne le verifican, lee pa
rará el perjuioio quo haya lugar. 

Medrid 28 de Junio de 1909.=V.* B. ' 
«Migue l Oohoa. =*E1 aeoretario, Luia Ga
rrido. 

(Núm. 2.460.) (B.-2.040.) 

Bn virtud de providenoia del señor den 
Miguel Oohea Lumbier, juez munioipal 
del dietrito de Chamberí de eata oerte, se 
oite, llama y emplaza é Antonio Arengo, 
ouyas demás oirounstanoias y aotual pa
radero ae ignoran, pan que e n térmi
no de segunde día eempirezoe en diohe 
Jnzgedo é extinguir les responsabilida
des subsidiarias impuesto en el juioio de 
feltas número 899 de 908, bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifioe, le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 28 de Junio de 1909.=V.° B . « = 
Mignel Oohoa.=El seoretario, Lni l Ga
rrido. 

(Núm. 2.461.) (B.—2.041.) 
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ds ne verificarlo, le pararé si perjuioio 
i qne haya lugsr en derecho. 

Madrid 30 de Junio de 1909.-V.* B.* 4 

«•Fermín Castañón. =E1aeoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.432.) (B.—2.022.) 

En virtud de previdencia del señer 
jues munieipal del diitrite de Buenavis
ta de este oerte, per el presente se oita 
y emplaza é Samnel Hidalgo Jiménez, 
que dije vivir en le oalle de Arríete, n ú 
mero 9, y ouyo paradero en la aotualidad 
eo ignora, pare qne en el término de nue
ve dios oomparezoa en dioho Juzgado, 
lito en ls oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, é oumplir ls pene qne le hs 
sido impuesta en el juioio de faltas nú
mero 498-909 que pende en eete Juzgado 
por malos trates; iperoibide que, de ne 
verifioarlo le pirará el perjuioio á que 
haya luger en derecho. 

Madrid 30 de Jnnio de 1909.«V.* B.*= 
Fermín Castañón. = El seoretario, Alfre
do del Cas t i l l o . 

(Núm. 2.433.) (B.-2.023.) 

En virtud de providenoie del leñer juez 
naunioipil del distrito de Buenavista de 
eata oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Franoisoo Lema y Lema, que 
dije vivir en le oalle de Beatriz Galindo, 
número 2, piso segundo, y ouyo pondero 
en le aotualidad se ignore, para que en 
el término de nueve dias oomparezoa en 
diohe Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segunde, é oumplir i a 
pena que le he s ido impuesta en el juioio 
de feltas núm. 634-909 que pendo en 
este Juzgado por malos tratos; eperoibido 
que, de no verifioarlo, lo pararé el per
juioio é que haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Ju, io de 1909. = V.' B." 
=Fermin Castañón. =E1 seoretario, A l 
indo del Castillo. 

(Núm. 2 434.) (B.—2.024.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipil dal distrito de Buenavista 
de este oorte, por el presente ee oita 
y emplaza á Miguel Jiménez Olivares, 
que dije vivir en le oalle de la Verénioi, 
número 5, bajo, y ouyo pondero en la 
aotualidad se ignore, para que comparez
ca en diohe Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, número 2, pise segunde, en el tér
mino de nueve días, é ser reoonooido por 
el médico forense; bsjo aperoibimiento 
que, de ne verifioarlo, le parará el per
juioio á que baya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Jnnio de 1909.— V . • B . ' 
—Fermín Castañón.—El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.435.) (B,—2.025.) 
G E T A F E 

En virtud de providenoia diotada en el 
dio de hoy por el señer juez munioipil 
de eeta ville de Getafe, en el expediente 
de juioie de faltas seguido é virtud de 
atestado, dennnoia presentada per el oibo 
dé la Guardia oivil, oomandante del pues
to de Perales del Rio y su compañero do 
parejo, oontra Franoisoo Baloiega Bar
bolla, de veintitrés años de edad, soltero, 
jornalero, natural y veoino de Madrid, 
oon domioilio en la Colonia del puente de 
loe tree ejes (Arroyo Abroñigal), oasas 
llamadas de D. Lnoio, por haberle sor
prendido oazando oon une esoppeta en el 
sitie llamado Coeva de la Brují, en la 
mañane del 27 de Junio último, se oite 
por medie de ls presente el expresado 
denunoiado, onyo domioilio y paradero 
f otuel ee ignoran, pan que el dle 30 de 

En virtud de providenoia del aeñer don 
Miguel Oohoe Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de ests oorte, se 
oite, llama y emplaza é Liberto Blanoo, 
ouyas demás oirounstanoias y aotual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en diohe Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jui
oie de faltas núm. 1.761 de 1908, bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifioe, 
le pariré el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 28 de Junio de 1909.=V.* B.* 
Miguel Oohoe. = El seoretario, Luia 
Oen M Í I 

(Núm. 2.457.) (B.—2.097.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi
guel Oohee Lumbier, juez munioipel del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oits, llama y emplaza á Teodoro Romero 
Prado, ouyas demás oirounstanoias y ao
tual pandero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa ea 
dioho Juzgado é extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas núm. 1.992 de 
1908, bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Jnnio de 1909. =V.* B.° 
=Miguel Oohee. = El seoretario, Lnis 
Garrido. 

(Núm. 2.458.) (B.-2.038.) 

En virtud de providenoie del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez munioipil del 
dietrito de Chamberí de esta oerte, se 
oita, llama y emplaza é Pablo Perian 
González, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero ae ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en jnioio de faltas núm. 1.867 de 
1908, bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio que ha
ya logar. 

Madrid 28 de Jonio de 1909.= V. ' B.* 
=Miguel Oohei. m El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2 459.) (B. -2.039.) 

En virtud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de ests oerte, se 
oita, llama y emplaza é Francisca López, 
cuyas demás oirounstanoias y aotual pa
radero se ignoran, para que oomparezoa 
en dioho Juzgado el dle 5 de Agosto pró
ximo, á las diez, á oelebrar juioio de fel
tas número 123 de 1908, baje aperoibi
miento de que, si ne lo verifioe, la parará 
el perjuioio que hayo luger. 

Madrid 28 de Junio de 1909. - V.° B.° 
=Miguel Oohos. — El secretario, Luis 
Garrido 

(Núm. 2.462.) (B . -2 042.) 

Bn virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lnmbier, jnez munioipel 
del distrito de Chamberí do este oor
te, se oite, llama y emplazi é Fe rnando 
Rodríguez Carrasco, ouyas demás oirouns • 
tanoiaa y actual paradero se ignoren, pare 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado é ser reoonooido 
por el médioo forense en el expediente 
número 198 de 1908, bajo aperoibimiento 
de que, si no lo ver i f ioa, le parará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 28 de Junio de 1909.«V.° B. a 

—Miguel Ochoa.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.483.) (B.—2.043.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohos Lumbier, juez muni
oipal del distrito de Chemberí de ests 
oerte, se oits, llama y emplaza é Domin
go Diaz Castro, ouyas demás o i r o u n s t a n 
oias y aotual paradero so ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado é extinguir la pe
ne impuesta en juioio do faltas número 
2.071 de 908, bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifioe, lo pararé el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 28 de Junio de 1909.=V.° B. r 

=Mignel Oohoi. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.464.) (B.—2.044.) 

En si juioio verbal ds faltas seguido ss 
este Juzgsdo oontra Ildefonso Setille, 
per infracción, y señalado oen si núme
ro 1.171 de 1906, ss hs diotado sentenoia 
euyo enoabezamiento y parte dispositiva 
dioe sil: 

Sentenoie: En Ja villa y oerte de Me
drid á 1.' de Julio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí 
oompuesto de loe señores D. Mignel 
Oohoe, juez munioipil, y adjuntos D. En 
rique Morales y D. Armengol Dallares, 
habienda viste el preoedente juioio de 
fsltss leguido entre portee: de ls nns, el 
Ministerio Fisoal, y de ls otra, oeme de-
uunoiade Ildefonso Botillo, onyis demáa 
oirounstanoias ys oonatan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía é Ildefonso So-
tille é la pene de veintioinoe pésetes de 
multe y las oostas. 

Asi per eeta sentenoia le pronuncia
mos, mandamos y firmemos. — Mignel 
Oohoa. — Enrique Morales. — Armengol 
Dallares. 

Publioaoión.—Leído y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. Mi 
guel Oohee, juez munioipal del distrito 
de Chamberí, estando oelebrando au
dienoia el Tribunal en el día de su 
feoha, de que doy fe. - Luis Garrido. 

T mediante é le rebeldía del enjui-
oiado, y é fin de que seo notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid é l . 0 de Julio de 
1909. = V . ° B . ° = Miguel Ochua.=El se
cretorio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.466 ) (B.-2.046.) 

En el jnioio verbsl de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Ellas Vslleje, 
por hurte, y señalado oen el número 564 
de 1909, se ha dictado sentenoia ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva dioe asi: 
£Sentenoia:;»En la villa y oorte de Ma
drid á 19 de* Jonio de 1909; el Tribuna; 
munioipal del! dietrito de Chamberí 
compuesto de les señeros D. Miguel 
Oohoe, juez .munioipal, y adjuntos den 
Enrique Morales, y D. Armengol Dalla
res, habiendo viite el preoedente juioie de 
faltas seguido entre psrtes: de le uní , el 
Ministerio Fisoal, y de le otra, oomo 
denunoiado, Elias Vallejo, cuyas demás 
oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenemos en rebeldíe é Elisa Vallejo 
é le pena de diez días de arresto y lis 
oostas. 

Asi por esta sentencia le pronuncia
mos, mondamos y firmames. — Mignel 
Oohoe. — Enrique Morales.—Armengo! 
Dallares. 

Publioaoión: Lelde y publioada fué la 
anterior sentenoie per el Sr. D. Mignel 
Oohos, jnez munioipel del distrito de 
Chemberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de sn feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante é la rebeldía del enjni-
oiado, y é fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expide el 
presento en Madrid é 1.* de Julio de 1909. 
—V.* B.°—Miguel Oohoi . -El secretario 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.467.) (B.-2 .047.) 

Impr«nU d« A . A l o m o , Burb ia r i , 8.—**adrid 


